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 EXPEDIENTE: BP11/207 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de  
 DENUNCIADO JUAN JOSE  MATA  OVEJERO DNI: 05.901.737 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ DONOSO CORTÉS, 16-2 
 LOCALIDAD  06650.- SIRUELA  BADAJOZ 
 HECHOS Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos autóctonos con talla inferior a la establecida en  
 cada caso, salvo que procedan, con la debida autorización, de instalaciones de acuicultura legalmente  
 establecidas y se pueda acreditar su origen y sanidad mediante la documentación preceptiva. 

  Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos autóctonos con talla inferior a la establecida sin la  
 debida autorización. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 
 SANCIÓN: 101 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

• • •

ANUNCIO de 8 de marzo de 2012 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitícola vigente. (2012080853)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de
Resolución de los Aforos de Producción de Cosecha, relativos a la Campaña 2010/2011, rea-
lizados por los Técnicos de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, que se especifica en el Anexo del presente anuncio, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada, ante esta Dirección General, o ante el Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro ce -
dimiento Administrativo Común, y en los artículos 36.i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Asimismo, se hace saber que la documentación aquí referida se encuentra a disposición de
los interesados en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados dependiente de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria.

Mérida, a 8 de marzo de 2012. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, MERCEDES
MORÁN ÁLVAREZ.
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